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CUADRO COMPARATIVO CON PROPUESTAS DE ADICIÓN, DEROGACIÓN Y REFORMA A LA NORMATIVA INTERNA DEL IEPC GUERRERO EN 

MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

Documento: Reglamento para la designación, ratificación y remoción de presidencias y consejerías electorales de los consejos distritales electorales, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Número  TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN 

1 Artículo 22. Las personas aspirantes deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 224 de 
la LIPEEG y 21 del Reglamento de Elecciones del INE, 
por lo que deberán exhibir la documentación 
pertinente para acreditar su cumplimiento, así como de 
los requisitos señalados en el artículo del presente 
Reglamento.  

 

Artículo 22. Las personas aspirantes deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 224 de la 
LIPEEG y 21 del Reglamento de Elecciones del INE, por lo 
que deberán exhibir la documentación pertinente para 
acreditar su cumplimiento, así como de los requisitos 
señalados en el artículo 9 del presente Reglamento.  

 

No hay referencia del artículo que señala los 
requisitos y es el artículo 9 

2 La DEA revisará que las personas aspirantes que 
acreditaron la evaluación de conocimientos, cumplan 
con los requisitos establecidos en la convocatoria.  
Las personas aspirantes convocadas a esta etapa, 
deberán ingresar a la herramienta informática 
diseñada para el proceso de reclutamiento en las 
fechas que se defina en la convocatoria respectiva, para 
subir la documentación requerida para el 
cumplimiento de requisitos, de acuerdo con las 
indicaciones que establezca la CPOE en la página de 
Internet del Instituto. Las personas aspirantes deberán 
presentar la documentación original requerida para el 
cotejo documental en las oficinas centrales del IEPC 
Guerrero, en las fechas y horarios que determine la 
CPOE. 
Si las previsiones presupuestales lo permiten, podrán 
instalarse módulos regionales para la revisión de la 

Artículo 37 Bis. La DEA revisará que las personas 
aspirantes que acreditaron la evaluación de 
conocimientos, cumplan con los requisitos establecidos 
en la convocatoria.  
Las personas aspirantes convocadas a esta etapa, 
deberán ingresar a la herramienta informática diseñada 
para el proceso de reclutamiento en las fechas que se 
defina en la convocatoria respectiva, para subir la 
documentación requerida para el cumplimiento de 
requisitos, de acuerdo con las indicaciones que 
establezca la CPOE en la página de Internet del Instituto. 
Las personas aspirantes deberán presentar la 
documentación original requerida para el cotejo 
documental en las oficinas centrales del IEPC Guerrero, 
en las fechas y horarios que determine la CPOE. 

Se agrega la referencia artículo 37 Bis ya que en el 
Reglamento no se  indica. 
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Número  TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN 

documentación presentada por las personas 
aspirantes. 
En caso de que alguna persona aspirante no cumpla 
con alguno de los requisitos, se le informará en el acto 
del cotejo documental. Quien o quienes se ubiquen en 
este supuesto no podrán pasar a la siguiente etapa del 
concurso, salvo que solventen las observaciones, en un 
término de 2 días naturales a partir de la realización del 
cotejo documental respectivo. 
La DEA enviará a la Secretaría Ejecutiva la relación de 
las personas aspirantes que acrediten la etapa de 
cotejo documental, con la finalidad de que esta última 
la remita a la CPOE a efecto de que sean convocados a 
la entrevista presencial. 

Si las previsiones presupuestales lo permiten, podrán 
instalarse módulos regionales para la revisión de la 
documentación presentada por las personas aspirantes. 
En caso de que alguna persona aspirante no cumpla con 
alguno de los requisitos, se le informará en el acto del 
cotejo documental. Quien o quienes se ubiquen en este 
supuesto no podrán pasar a la siguiente etapa del 
concurso, salvo que solventen las observaciones, en un 
término de 2 días naturales a partir de la realización del 
cotejo documental respectivo. 
La DEA enviará a la Secretaría Ejecutiva la relación de las 
personas aspirantes que acrediten la etapa de cotejo 
documental, con la finalidad de que esta última la remita 
a la CPOE a efecto de que sean convocados a la entrevista 
presencial. 

3 Artículo 56. A más tardar una semana antes de la 
fecha en que deban instalarse los consejos distritales, 
el Consejo General del IEPC Guerrero, de conformidad 
con lo que establezca la LIPEEG, con al menos el voto 
de cinco consejerías electorales procederá a la 
aprobación y designación de las presidencias y 
consejerías distritales electorales con base a la 
propuesta que realice la Presidencia del Consejo, 
tomando en consideración los criterios orientadores 
señalados en los artículos 10 y 11 del presente 
Reglamento.  

 

Artículo 56. A más tardar una semana antes de la 
fecha en que deban instalarse los consejos distritales, el 
Consejo General del IEPC Guerrero, de conformidad con 
lo que establezca la LIPEEG, con al menos el voto de 
cinco consejerías electorales procederá a la aprobación 
y designación de las presidencias y consejerías 
distritales electorales con base a la propuesta que 
realice la Presidencia del Consejo, tomando en 
consideración los criterios orientadores señalados en 
los artículos 11 y 12 del presente Reglamento.  

 

Los artículos citados no corresponden a la 
referencia de los supuestos que refiere los 
artículos, los correctos son artículo 11 y 12. 

4 Artículo 63. Una vez transcurrido el plazo para la 
notificación señalado en el artículo 60 del presente 
Reglamento, las presidencias y consejerías electorales 
notificadas, contarán con un plazo de diez días hábiles 
para manifestar por escrito dirigido a la Presidencia del 

Artículo 63. Una vez transcurrido el plazo para la 
notificación señalado en el artículo 61 del presente 
Reglamento, las presidencias y consejerías electorales 
notificadas, contarán con un plazo de diez días hábiles 
para manifestar por escrito dirigido a la Presidencia del 

El artículo citado no corresponde a la referencia 
del supuesto que refiere el artículo, el correcto es 
artículo 61.  
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Número  TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN 

IEPC Guerrero, su interés de someterse al procedimiento 
de ratificación, adjuntando la siguiente documentación: 

IEPC Guerrero, su interés de someterse al procedimiento 
de ratificación, adjuntando la siguiente documentación: 

5 Artículo 66. Las presidencias y consejerías electorales 

interesadas en la ratificación, deberán registrarse 

mediante la utilización de la herramienta informática 

diseñada para tales efectos, debiendo ingresar al 

enlace que se disponga para tal efecto, proporcionar la 

información que les sea solicitada y cargar la 

documentación señalada en el artículo 62 del presente 

Reglamento. 

Artículo 66. Las presidencias y consejerías electorales 
interesadas en la ratificación, deberán registrarse 
mediante la utilización de la herramienta informática 
diseñada para tales efectos, debiendo ingresar al enlace 
que se disponga para tal efecto, proporcionar la 
información que les sea solicitada y cargar la 
documentación señalada en el artículo 63 del presente 
Reglamento. 

El artículo citado no corresponde a la referencia 
del supuesto que refiere el artículo, el correcto es 
artículo 63.  

6 Artículo 67. La DEA integrará los expedientes y por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva se remitirán a la 
CPOE dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
finalizar el plazo que refiere el artículo 62 del presente 
Reglamento, la documentación presentada por las 
presidencias y consejerías distritales electorales para 
que en un plazo de veinte días hábiles verifique el 
cumplimiento de los requisitos, y en su caso, realice las 
observaciones y requerimientos conducentes. 
Asimismo, la DEOE podrá solicitar a la DEA, los 
expedientes personales de las personas aspirantes que 
obran en la Coordinación de Recursos Humanos, para la 
verificación de requisitos en términos de los artículos 8 y 
62 del presente Reglamento. 

Artículo 67. La DEA integrará los expedientes y por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva se remitirán a la CPOE 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al finalizar el 
plazo que refiere el artículo 63 del presente Reglamento, 
la documentación presentada por las presidencias y 
consejerías distritales electorales para que en un plazo de 
veinte días hábiles verifique el cumplimiento de los 
requisitos, y en su caso, realice las observaciones y 
requerimientos conducentes. Asimismo, la DEOE podrá 
solicitar a la DEA, los expedientes personales de las 
personas aspirantes que obran en la Coordinación de 
Recursos Humanos, para la verificación de requisitos en 
términos de los artículos 9 y 63 del presente Reglamento. 

El artículo citado no corresponde a la referencia 
del supuesto que refiere el artículo, el correcto es 
artículo 63, así como el artículo  9  

7 Artículo 70. Durante el plazo a que se refiere el artículo 
66, la CPOE requerirá por oficio a las áreas del IEPC 
Guerrero referidas en el artículo que antecede, a efecto 
de que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir 
de la recepción de la solicitud informen si alguna o 
algunas de las o los aspirantes a ratificación tuvieron en 

Artículo 70. Durante el plazo a que se refiere el artículo 
67, la CPOE requerirá por oficio a las áreas del IEPC 
Guerrero referidas en el artículo que antecede, a efecto de 
que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de 
la recepción de la solicitud informen si alguna o algunas de 
las o los aspirantes a ratificación tuvieron en el desempeño 

El artículo citado no corresponde a la referencia 
del supuesto que refiere el artículo, el correcto es 
artículo 67.  
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el desempeño de sus funciones algún procedimiento 
administrativo instaurado en su contra y el sentido de la 
resolución. 

de sus funciones algún procedimiento administrativo 
instaurado en su contra y el sentido de la resolución. 

8 Artículo 81. Para la integración de las propuestas 
definitivas, en la elaboración de los dictámenes 
individuales, se tomarán en consideración los criterios 
orientadores descritos en los artículos 10 y 11 del 
presente Reglamento, así como los resultados de las 
evaluaciones del desempeño y las sanciones 
administrativas de las y los integrantes de los Consejos 
Distritales.    

 

Artículo 81. Para la integración de las propuestas 
definitivas, en la elaboración de los dictámenes 
individuales, se tomarán en consideración los criterios 
orientadores descritos en los artículos 11 y 12 del 
presente Reglamento, así como los resultados de las 
evaluaciones del desempeño y las sanciones 
administrativas de las y los integrantes de los Consejos 
Distritales.    

 

Los artículos citados no corresponden a la 
referencia de los supuestos que refiere los 
artículos,  los correctos son artículo 11 y 12. 

9 Artículo 82. (…) 
(…) 
1. (…) 
2. En su caso, si las presidencias y consejerías 
electorales cuentan con evaluaciones equivalentes, se 
tomará en consideración como un elemento de 
desempate el mayor grado de instrucción y/o mayores 
logros académicos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 62 incisos a) y g) del presente Reglamento 

Artículo 82. (…) 
(…) 
1. (…) 
2. En su caso, si las presidencias y consejerías electorales 
cuentan con evaluaciones equivalentes, se tomará en 
consideración como un elemento de desempate el mayor 
grado de instrucción y/o mayores logros académicos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 63 incisos a) 
y h)del presente Reglamento 

El artículo citado no corresponde a la referencia 
del supuesto que refiere el artículo, el correcto es 
artículo 63.  Y el inciso h) 

10 Artículo 92. Cuando se tenga conocimiento de hechos 
que actualicen algunas de las causas graves previstas en 
el artículo 88 de este Reglamento y se considere que 
existen elementos de prueba que los respalden, la 
Secretaría Ejecutiva, por conducto de la Coordinación 
de lo Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento 
de remoción establecido en este Reglamento. 

Artículo 92. Cuando se tenga conocimiento de hechos que 
actualicen algunas de las causas graves previstas en el 
artículo 89 de este Reglamento y se considere que existen 
elementos de prueba que los respalden, la Secretaría 
Ejecutiva, por conducto de la Coordinación de lo 
Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento de 
remoción establecido en este Reglamento. 

El artículo citado no corresponde a la referencia 
del supuesto que refiere el artículo, el correcto es 
artículo 89.  

11 Artículo 93. El órgano del IEPC Guerrero que reciba una 
queja o denuncia en contra de una Consejería Distrital, 
de la que se desprendan alguna de las conductas graves 
previstas en el artículo 88 de este Reglamento, lo 

Artículo 93. El órgano del IEPC Guerrero que reciba una 
queja o denuncia en contra de una Consejería Distrital, de 
la que se desprendan alguna de las conductas graves 
previstas en el artículo 89 de este Reglamento, lo 

El artículo citado no corresponde a la referencia 
del supuesto que refiere el artículo, el correcto es 
artículo 89.  
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informará de inmediato a la Secretaría Ejecutiva por el 
medio más expedito que tenga a su alcance y a más 
tardar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
su recepción, remitirá los documentos presentados para 
que se determine lo que en Derecho corresponda. 

informará de inmediato a la Secretaría Ejecutiva por el 
medio más expedito que tenga a su alcance y a más tardar 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
recepción, remitirá los documentos presentados para que 
se determine lo que en Derecho corresponda. 

12 Artículo 94. La Secretaría Ejecutiva informará por correo 
electrónico al Consejo General del IEPC Guerrero sobre 
la recepción de quejas o denuncias presentadas en 
contra de una Consejería Distrital, sin perjuicio de 
cumplir con lo establecido en el artículo 110 de este 
Reglamento. 

Artículo 94. La Secretaría Ejecutiva informará por correo 
electrónico al Consejo General del IEPC Guerrero sobre la 
recepción de quejas o denuncias presentadas en contra de 
una Consejería Distrital, sin perjuicio de cumplir con lo 
establecido en el artículo 111 de este Reglamento. 

El artículo citado no corresponde a la referencia 
del supuesto que refiere el artículo, el correcto es 
artículo 111.  

13 Artículo 96. El procedimiento de remoción podrá 
iniciarse de conformidad con lo siguiente: a) Se iniciará 
de oficio cuando algún órgano o persona funcionaria 
del IEPC Guerrero tenga conocimiento que una 
Consejería Distrital pudo haber incurrido en alguna de 
los supuestos previstos en el | de este Reglamento. 

Artículo 96. El procedimiento de remoción podrá iniciarse 
de conformidad con lo siguiente: a) Se iniciará de oficio 
cuando algún órgano o persona funcionaria del IEPC 
Guerrero tenga conocimiento que una Consejería Distrital 
pudo haber incurrido en alguna de los supuestos previstos 
en el artículo 89 de este Reglamento. 

El artículo citado no corresponde a la referencia 
del supuesto que refiere el artículo, el correcto 
es artículo 89.  

14 Artículo 99. Ante la omisión del requisito establecido en 
la fracción II del artículo 96 de este Reglamento, se 
prevendrá a la parte quejosa o denunciante, para que, 
dentro del plazo de tres días hábiles, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero, con el apercibimiento que, de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se realizarán 
por estrados, incluso las de carácter personal. 

Artículo 99. Ante la omisión del requisito establecido en la 
fracción II del artículo 97 de este Reglamento, se 
prevendrá a la parte quejosa o denunciante, para que, 
dentro del plazo de tres días hábiles, señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la ciudad de Chilpancingo, 
Guerrero, con el apercibimiento que, de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se realizarán por estrados, 
incluso las de carácter personal. 

El artículo citado no corresponde a la referencia 
del supuesto que refiere el artículo, el correcto es 
artículo 97.  

15 Artículo 100. (…) 
I. (…) 
II. (…) 
IIII (…9 
IV. Los actos, hechos u omisiones denunciados no 
constituyan alguna de las faltas previstas en el artículo 
88 de este Reglamento; y 

Artículo 100. (…) 
I. (…) 
II. (…) 
IIII (…9 
IV. Los actos, hechos u omisiones denunciados no 
constituyan alguna de las faltas previstas en el artículo 
89 de este Reglamento; y 

El artículo citado no corresponde a la referencia 
del supuesto que refiere el artículo, el correcto es 
artículo 89.  
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